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11. Autoridades y personal
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NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

I El Ministro del Ejército.
CAMILO ME:NFNDEZ TOLOSA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 1663/1969, de 17 de 711[10, por el que se
dispone el cese de don José Vega Rodríguez en el
cargo de Gobernador general de la provincia de
l/ni.

A propuesta del Vicepresidente del Gobierno y previa de
liberación del Conf>€.io de Ministros en su reunión del día
cuatro de julio de mil noveciento.."! seser¡.ta y nueve,

Vengo en disponer el cese de don José Vega Rodríguez en
el cargo de Gobernador general de la. provtncia de Hni, agra
deciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente ~reto, dado en Madrid
a diecisIete de julio de mn noveciento8 sesenta V nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del Gobierno,
LUIB CARRERO BLANCO

DECRETO 1664/1969, de 17 de julio, por el que se
dispone el cese de don José Iglesias de Ussel JI
Lizana en el cargo de Secretario General del Go
bierno General de la Provincia de ltni.

A propuesta del Vicepresidente del GobIerno y previa de·
liberación del Consej o de Ministros en su reunión del día
cuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

Vengo en disponer el cese de don José Iglesias de Ussel
y Lizana en el cargo de Secretario general del Gobierno Ge
neral de la ProVincia de Uní, agradeciéndole los servicios pres
tados.

Asi lo dispongo por el presente DE'cret.o, dado en Madrid
• diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

JI1 Vleepr~1(lente d.,l Gobierno,
LUIS OARRERO BLANOO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 1666/1969, de 10 de julio, por el que se
nombra Subinspector de Caballería de las Regtones
Militares cuarta, quinta y sexta al General de Bri·
gada de Caballería don Sebastián Diez Rumayor.

Vengo en nombrar Subinspector de Caballena de las Regio
nes Milit.ares cuarta, quinta y sexta al General de Brigada de
Caballería don Sebastián Díez Rumayor. cesando en '{;, situación
de disponible.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 1667!1969, de 11 de julio, por el que se
dispone que el Inspector Médico de segun'da clase
don Htlario Pérez Hervada pase, a voluntad propia.
a la situación de reserva.

Por aplicación de lo determinado en el articulo once del De-
creta de doce de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro,

Vengo en disponer que el Inspector· Médico de segunda clase
don Hilario Pérez Hervada pase. fl voluntad propia, 8 la situa
ción de reserva, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Oecreto. dado en Madrid
e. once de julio de mil novecientos sesenta y nueve

FRANCISCO FRAiNCO

DECRETO 166811969. de 17 de julio. por el que se
di.~pone que el General de Brigada de lnfanterfa
don José Vega Rodríguez cese en el cargo de Jefe
del Sector de Itn!.

Con motivo de la entr-ega de los territorios de la provincia
de !fni al Gobierno marroqui

Vengo en dlsponer que el General de Brigada de Jnran·
teria don José Vega Rodríguez cese en el ca.rgo de Jefe del
Sector de !fni. quedando en la situación de disponible.

Ast lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete dp Julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro del Ejército.
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable emitido por el Director
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de
Valencia, 8. propuesta de la Junta de Profesores, en el que
propone se eleven a definitivos los nombramientos de don Enri
que del Castillo Pérez. A04EG210: don Valero Blasco Carpio,

DECR'ETO 1665/1969, de 4 de julio, por el que se
prom.ueve al empleo de Inspector Médico de segun·
da c1as,~ al Coronel Médico don César González del
Pino. '

Por existir vacante en la Escala de Inspectores Médicos de
segunda clase y en consideración a los servicios y circunstan
cias del Coronel Médico don César González del Pino. a pro
puesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del consejo
de Ministros en su reunión del dta cuatro de julio de mil no
vecientos sesenta y nueve.

Vengo en promoverle al empleo de Inspector Médico de se
~unda clase, con la antigüedad del día veintiséis de junio del
corriente afio quedando en la situación de disponible.

Así 10 dispongQ por el presente Decreto. dado en Madrid
a cuatro de julio de mil novecientOs sesenta y nueve.

FRANCISCO FRAiNCO

El M1nistro del Ejército.
CAMILO MENENOEZ TOI,üSA

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 17 de julio de 1969 por la que·se inte
gran en el Cuerpo a los Maestros de Taller o Labo
ratorio que se citan de la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros Agrónomos de Valencia.
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A04EC211; don Ricardo QuíliB Pérez, A04EC212; don JOSé Pé
rez García, AQ4EC217; dofia Pilar Cornejo Martin. A04EC249;
don Rodolfo BaJinas !J'amián, A04EC25,,;; dofia Ma.r18 Gracia
Gisbert Fernández, A04EC260; doña Amparo Ferla Casinos,
A04EC261; dofia Purificación Martl Artacho, A04EC262; dofia
Carmen Cerve1l6 Lloret. A04EC264, y dofia Desamparados Pé
rez Oomis, A04EC257; Maestros de Taller o Laboratorio de di·
cho Centro;

Teniendo en cuenta que los interesados tomaron posesión de
BUS cargos en virtud de concurso-oposición el día 1 de abril
de 1968, habiendo finalizado por ello el afio de provisionalidad
exigido en el Reglamento de 12 de marzo de 1964 (<<Boletín
O!tcial del Estado» del 3 de abriD,

Este MinIsterio ha resuelto elevar a definitivo los nombra
mientos de los mencionados Maestros de Taller o Laboratorio
de la Escuela Técnica Superior de Ingenlero..<¡ Agrónomos de
Valenc;a, efectuados por Orden de 7 de marzo de 1968. Ingre
sarán en el Cuerpo con la antigUtda.d de 1 de abril de 1968.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 17 de julio de 1969.-P. D., el Director general de

Ensefianza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

nmo. Sr. Director general de Ensefifmza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 17 de julio de 1969 por la que se nomo
bra. en virtud de concursCK>P0sición, Maestros de
Taller o Laboratorio de la Escuela de Ingenfería
Técnica Industrial de BUooo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposici6n convo
cado por Orden de 26 de junio de 1968 (eBolétin OfLciaJ. del
Estado» de:i. 12 de julio) para cubr1r en propiedad plazas vaCBJl
tes de Maestros de Taller o Laboratorio de la Escuela de Inge
nierla Técnica Ind'W:ltrial de BilbM:

Teniendo en cuenta que se han cumplido todos los trámites
reglamentarios y que no ha sido formulada protesta ni recla.
mación alguna durante la celebración de los ejerciciOS,

Este M1nister1o ha resuelto aprobar el expediente de dicho
concurso-oposici6n y, en su virtud. nombrar en propiedad pro
visional los sigUientes Maestros de Taller o Laboratorio de la
Escuela de Ingenieria Técnica Industrial de Bilbao. por orden
de antigüedad de propuestas, declarándose desiertas las vacan
tes qUe ~ resefie.n:

Laboratorio de «Siderurgia y Metalurgia», a don José LUis
Infiesta Woods, nacido el 15 de octubre de 1945, número de
Registro de Personal: A04EC485.

Laboratorio de «Opera.c1ones basieas», a don Pedro Marta
Arruti· Honnaeche. n~ido el 2B de e.brll de 1946. nUmero de
Reglsl<o de Personel: .A04EC486.

Laboratorio de «Qu1mica industrial». a don Roberto Sa1z Mar
t1nez. nacido el 15 de junio de 1946. nÚDlero de Regl.stro de
Persona.!: A04EC48"7

Taller de «Ajuste y Trazado», a don Miguel Vllehes Car
baIlo, nacido el 16 de junio de 19450. número de Registro de
Personel: A04EC488

Taller de «Máqumas-Herramientas», a don Victor Revl1'elta
Bravo, nacido el 24 de abril de 1938, número de Registro de
Personal: A04EC489.

Laboratorio de «QU1mica analítica.», a don Julián Corta Ocá
riz, nacido el 5 de junto de 1942. número de Registro de Per~

sone!: A04EC490.

Desiertas:

Laboratorio de «Química General».
Laboratorio de «Ffslqa y Tennotecnía».
Laboratorio de «SOldadura».
Laboratorio de «Electrónica».
Laboratorio de «Ensayo y Tratamiento de materiales».
Laboratorio de «Metrotecnia».
Taller de «Construcciones metáliCBB», y
Taller de «Forja y Fundición»,

Los cite.d.os nombramientos tendrán carácter provisional du
rante un afio, a contar del día de la toma de posesión y, en
su caso, se transformarán en definitivos, previo cumplimiento
de las condiciones establecidas en el Reglamento de 12 de
marzo de 1964.

Los interesados percibirán el sueldo anual de 61.560 pesetas
más dos pegas extraordinarias en los meses de julio Y diciem
bre, si a ello tienen de·recho, en la forma y cuantía determi
nada en el artículo primero del Decreto-Iey de 6 de noviembre
de 1965 (<<Boletm Oficial del Estado» del 8), y demás emolu~

mentos legales que les colTeSpondan. En el acto de la toma de
posesión formularán el jUTamento en la forma dispuesta por

el articulo primero del Decreto de 10 de agosto de 1963 (dIo~
tin Oficial del Estado» del 7 de septiembre).

Lo d!go a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gua.rde a V. 1, muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1969.-P. D., el Director generaJ. de

Ense(ia.nza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

TImo. Sr. Director generaJ. de Enieñ.anza. Superior e Investi
gación.

ORDEN de 24 de julio de 1969 por le que se nom
bra, en virtud de concurso-oposici6n, Profesor agTe
gado de «~ografta general» de la Facultad de Ff..
losofta y Letras de la Universtdad de sevilla a
don José Ma1iuél Rubio Recio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposici6n,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Manuel

Rubio Recio, número de Personal A42EC131. -nac1do el 7 de
febrero·de 1928, Profesor agregado ·de cGeografla general» de
la Facultad de Filosofía y Letras de la UniverSidad. de SeVilla..
en las condiciones esta.bleeidasen los artículos octavo y noveno
de 1.. Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estrnctura de las Fa
cultades Universitarias y su Profesorado y con los emolumen·
tos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan, de
acuerdo con la Ley 83/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones
de los Funcionarios de la Administración Civil del Estado Y
demás. disposiciones complementarias.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectOS.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 24 di' julio de 1969,-P. D., el Director general de

Ensefíanza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo. sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi~
gación.

ORDEN de 26 de julio de 1969 por le que se nom
bra, en virtud de concurso-oposicíÓIJ, PrOfesor agre
gado de «Edcfologle. de le Facultad de Fenncclc
de la universtdad de Madrid a don Franctaco OUt·
tián Ojea

Ilmo. Sl'.: En virtud de coneurBO-oOposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Francisco Gu1t1án

Ojea. número de Personal A42EC132, nacido el 25 de abril
de 1921, Profesor agregado de «Edafologia» de la Facultad de
Farmacia de la Universidad de Ma.drid, en las condiciones
establecidas en los dJ'ticulos octavo y noveno de la. Ley 83/1965,
de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias
y su Profesoredo y con los emolumentos que serin liQUidación
reglamentaria. le cotTespondan, de acuerdo con la Ley 3111965.
de 4 de m~o, sobre retribuciones de los flIDcionartos de la
Admlnls1:raclon Civli del Estado, y demáB dlsposIcionea comple
mentar1a.s.

Lo digo e. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 26 de jn1l0 de 1969.-P. D., el DIrector generel de

Ensefíanza Superior e Investigación. Federico Rodríguez.

Ilmo. sr. Director general de Ensefianza Superior e :rn.vesti..
~a.ci6n.

ORDEN de 29 de julio de 1969 por le que se nom
bra, en 'ViTtuct de concurso-oposición, Profesor agre
gado de «Literatura francesa» de. la Facultad de
Ftl080ffa y Letras de la Universidad de Madrúl a
don Francisco Javier Hernández Rbdrlgue2.

Ilmo. Sr.: En virtud de eoncurso-oposición,
Este Ministerto ha resuelto nombrar a don Francisco Javier

. Hernández Rodríguez, número de Personal A42"EC135. nacido
el 14 de mayo de 1935, Profesor agregado de «Literatura fran
cesa» de la Facultad de Filoeof1a y Letras de la Univer81dad
de Madrid. en las condiciones establecidas en los artículos
octavo y noveno de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre
estructura de las Facultades Universitaria.s y su Profesorado y
con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le i
correspondan, de e.cuerdo con la Ley 31/1965. de 4 ele mayo,
sobre retribuciones de los ftmcionarios de la Administración
Civil del Estado, y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos. afias.
Madrid, 29 de julio de 1969.~. D., el Director general de

Ensefianza Superior e Investigación, Federico Rodr1guez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Inveatl·
gación.


